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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04081/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04081/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04081/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente.
“Deseo saber: 1.- ¿Cuánto paga el municipio de Naucalpan de Juárez de su presupuesto por concepto de honorarios? 2.- Los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, ya que, en términos del artículo 92, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un deber de los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en sus respectivos medios electrónicos, la información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios.” (Sic.)

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no tenía registros de contrataciones de prestación de servicios por honorarios por el periodo comprendido del 30 de agosto de 2017 al 30 de agosto de 2018.
Inconforme con la falta de atención a la solicitud, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.
De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, en el cual informa sobre tres contratos por honorarios con los que contaba dentro de sus archivos.
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la expresión documental que dé cuenta de:
“(i) el monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) los nombres de los prestadores de servicios; (iii) los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) el pago a cada prestador de servicios y; (v) el periodo de contratación. 

En caso de que las documentales que atiendan la pretensión del particular contengan información susceptible de ser clasificada, deberá elaborarse la versión pública correspondiente y proporcionarse el acta del Comité de Transparencia que confirme la clasificación correspondiente, apegándose siempre a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.” (Sic.)

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar dejar una salvedad en la que se indique que para el caso de no existir más prestadores de servicios, bastaría con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la resolución.

Así, se coincide con que se ordene la entrega de la información, empero para el caso de que únicamente fueran tres los prestadores de servicios referidos en el Informe Justificado; bastaría con que dicho hecho negativo se hiciera constar al dar cumplimiento a la resolución, lo anterior, en razón de que no se tiene una certeza jurídica de que existan otros prestadores de servicios por honorarios, existe la posibilidad de que no se haya generado más información que la que se remitió por parte del SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado.
 Asimismo, difiero respecto a que se señale en el Resolutivo Quinto el artículo 222 de la Ley de la materia para dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto por dar extemporáneamente atención a la solicitud.
Ahora bien, al no dar atención a la solicitud dentro del plazo establecido EL SUJETO OBLIGADO, la Ponencia Resolutora determinó que al vulnerar el Derecho de Acceso a la Información Pública del RECURRENTE lo procedente era dar vista al Órgano de Control y Vigilancia con fundamento en los artículos 190 y 222 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO debió dar atención a la solicitud de información pública presentada por el particular dentro del término previsto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia que a la letra dice:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, la suscrita coincide con el hecho de que, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley de la Materia se debe dar vista al Contralor Interno del Instituto a fin de que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones determine el grado de responsabilidad de los Sujetos Obligados; sin embargo, difiero respecto a que el recurso de revisión sea el medio por el cual deba determinarse el actuar de los Sujetos Obligados, esto es así, toda vez que el recurso de revisión es un medio de impugnación más no es para determinar irregularidades cometidas por los Sujetos Obligados en la sustanciación del procedimiento de acceso a la información pública, tal como lo advierte el artículo 190 de la Ley de Transparencia:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”
(Énfasis añadido)

Es así que, de la transcripción anterior se acredita que corresponde a la Contraloría Interna de este Instituto, cuando de la sustanciación de los recursos de revisión se adviertan probables incumplimientos determinar lo conducente; caso que se actualiza con la hipótesis legal establecida en concordancia con el ordinal 190 de la Ley de la materia; sin embargo, el artículo 222 se encuentra inmerso en el Titulo Noveno denominado de las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones, de lo que puede advertirse que el recurso de revisión no es la vía para determinar las responsabilidades administrativas por incumplimiento de obligaciones previstas en la Ley.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente respecto al resolutivo segundo era colocar salvedad para en caso de que los tres prestadores de servicios profesionales remitidos en Informe Justificado fueran los únicos con los que tiene relación EL SUJETO OBLIGADO, lo anterior a fin de otorgar certeza jurídica a las partes, así como que, lo ideal respecto a la atención tardía a la solicitud por parte del SUJETO OBLIGADO era determinar dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto de conformidad únicamente con el ordinal 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya que es la hipótesis que se actualiza en el presente caso.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04081/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
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